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SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la problemática energética y la situación
actual y las previsiones futuras respecto del su-
ministro de gas a Chile. Pruyas y otros. (2.010-
D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Relaciones Exteriores y Culto, han considerado el
proyecto de declaración del señor diputado Tomás
Pruyas y otros señores diputados, por el que se so-
licita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos
competentes se sirva informar a esta Honorable Cá-
mara en relación con la problemática energética que
es de dominio público, la situación actual y previ-
siones futuras del suministro de gas a Chile; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del

organismo que corresponda informe a esta Hono-
rable Cámara en relación con la problemática ener-
gética que es de dominio público, cuál es la situa-
ción actual y previsiones futuras del suministro de
gas a Chile.

Sala de las comisiones, 16 de diciembre de 2004.
Jesús A. Blanco.– Jorge M. A. Argüello. –

Víctor M. F. Fayad. – Federico T. M.
Storani. – Alberto A. Coto. – Juan C.
Gioja. – Marcela A. Bianchi Silvestre.
– María F. Ríos. – Ruperto E. Godoy. –

Federico Pinedo. – María del Carmen
Alarcón. – Eduardo A. Arnold. – Angel
E. Baltuzzi. – Rosana A. Bertone. – Lilia
E. M. Cassese. – Hugo R. Cettour. –
Fernando G. Chironi. – Luis F. J.
Cigogna. – Alicia M. Comelli. – Zulema
B. Daher. – Gustavo D. Di Benedetto. –
Patricia S. Fadel. – Miguel A.
Giubergia. – Rafael A. González. –
Cinthya G. Hernández. – Roddy E.
Ingram. – Gracia M. Jaroslavsky. –
Oscar S. Lamberto. – Carlos A.
Larreguy. – Susana B. Llambí. –
Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Jorge L. Montoya. –
Alejandro M. Nieva. – Blanca I. Osuna.
– Oscar E. R. Rodríguez. – Jorge A.
Villaverde. – Domingo Vitale. –
Ricardo A. Wilder. – Andrés Zottos.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Relaciones Exteriores y Culto, al considerar el pro-
yecto de declaración del señor diputado Pruyas y
otros señores diputados, creen innecesario abundar
en más detalles que los expuestos en sus fundamen-
tos, por lo que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El suministro de gas natural a la vecina Repúbli-

ca de Chile aparece como un tema preocupante, que
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ha sido abordado por los medios periodísticos re-
flejando la insatisfacción de los funcionarios públi-
cos de dicho país por la incertidumbre derivada de
las complicaciones energéticas de nuestro país.

El gobierno nacional dispuso la racionalización de
las exportaciones de gas natural a Chile como una
forma de paliar la crisis energética que afecta a nues-
tro país, y asegurar el consumo interno de energía
eléctrica y gas.

La medida se dispuso a través de la resolución
265/2004 de la Secretaría de Energía, la cual, en su
artículo 1º, inciso a), sostiene que se “suspende la
exportación de excedentes de gas natural, que re-
sulten útiles para el abastecimiento interno”.

A su vez, en el artículo 1º, inciso c), instruye a la
Subsecretaría de Combustible a diseñar un progra-
ma de racionalización de exportaciones de gas y del
uso de la capacidad de transporte.

Por ello, consideramos que es de vital importan-
cia conocer la situación actual del diferendo en fun-
ción de los acuerdos suscriptos entre ambos paí-
ses para el abastecimiento de gas natural, así como
también las cantidades involucradas a fin de poder
evaluar las razones que ocasionaron la reducción
de los volúmenes de gas natural por parte de la
licenciataria de transporte.

La medida tomada por el gobierno nacional afec-
tará seriamente a los habitantes de Chile ya que di-
cho país depende del gas que importan desde la Ar-
gentina para sus abastecimientos.

Chile cuenta con cuatro gasoductos conectados
con la Argentina, que suministra el 100 % del gas
que se consume en el país.

Es con el gas argentino que funcionan tres cen-
trales termoeléctricas que generan el 20 % de la ener-

gía que se consume en gran parte del territorio chi-
leno y donde se concentran más de dos tercios de
la población.

Por las razones centrales que fundamentan este
proyecto, atento a su incidencia en cuanto a la ima-
gen internacional de la Argentina, es que he pedi-
do a los señores diputados nacionales que me acom-
pañen en el mismo.

Tomás R. Pruyas. – Noel E. Breard. –
Gustavo J. A. Canteros. – Cecilia Lugo
de González Cabañas. – Carlos G.
Macchi. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, se sirva
informar a esta Honorable Cámara en relación con
la problemática energética que es de dominio pú-
blico, la situación actual y previsiones futuras del
suministro de gas a Chile, de conformidad con los
acuerdos firmados con dicho país, especificando
cantidades comprendidas en los despachos del
fluido.

Tomás R. Pruyas. – Noel E. Breard. –
Gustavo J. A. Canteros. – Cecilia Lugo
de González Cabañas. – Carlos G.
Macchi. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra.
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